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SE AVISA 

 
A LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD 

 
 

QUE EL JUZGADO 41 CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. Ubicado en 

Carrera 10 #14-33 Piso 4, mediante providencia fechada 3 de junio de 

2022, se admitió la ACCIÓN POPULAR No. 2022-155, promovida por 100% 

LEGAL COLOMBIA LIGA DE CONSUMIDORES CAPÍTULO BOGOTÁ NIT 

901543829-7 contra BANCO DE BOGOTÁ S.A. NIT  860002964-4, en la que 

se solicita la protección de los derecho e interés colectivo de los 

consumidores y usuarios consagrados en el literal “n” del artículo 4 de la 

citada norma legal (Ley 472 de 1998)  

  

Se libra el presente AVISO para efectos de su publicación en el micro sitio 

del Juzgado que aparece en la página Web de La Rama Judicial 
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